
 
 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
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NOTIFICACIÓN Registro: 46 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
O.A. BOCM    

Exp.: COM-566/18 
  

 

 

Resolución del Gerente de Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por la que se modifica el lote 3 del 
contrato denominado “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE SOBRES, PAPELETAS DE VOTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE 
LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 2019.” 
     

 
 
Para su conocimiento y efectos le notifico la Resolución arriba indicada, cuyo contenido íntegro se transcribe: 
 
 
 
 

Como consecuencia del aumento de las mesas electorales comunicada por la Junta Electoral Provincial de Madrid, y 

de  conformidad con lo establecido en el apartado 17 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rigen el LOTE 3: “Suministro y distribución de paquetes de documentación de las mesas electorales” del contrato de 

suministros titulado “SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE SOBRES, PAPELETAS DE VOTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE 

LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 2019”, en 

uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 

RESUELVO    
 

1. Aprobar  la modificación del contrato, por el siguiente importe: 

 
 

 
Paquetes 
apoyo a 
mesas 

 

Precio 
Unitario 

Base 
imponible AM 9.6 Precio 

Unitario 
Base 

imponible AM 9.7 Precio 
Unitario 

Base 
imponible 

CONTRATO 
PRIMITIVO 7.000 6,95 48.650,00 24.000 0,30 7.200,00 24.000 0,55 13.200,00 

MODIFICACIÓN 1.200 6,95 8.340,00 0 0,30 0,00 0 0,55 0,00 

TOTAL 8.200 6,95 56.990,00 24.000 0,30 7.200,00 24.000 0,55 13.200,00 

 

                 Nombre o razón social del contratista: FORMULARIOS  DEL CENTRO, S.A., CIF: A28677110 
BASE IMPONIBLE 

MODIFICACIÓN 
IVA IMPORTE TOTAL 

8.340,00 € 1.751,40 € 10.091,40 € 
 

2. Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin variación. 

 
 

En Madrid, a 17 de mayo de 2019 
El SUBDIRECTOR GENERAL 

DE COORDINACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Fernández-Bofill González 
Destinatarios:  
FORMULARIOS DEL CENTRO, S.A. C/ Ebanistas, 35. Polígono Industrial Urtinsa. 28923 - Alcorcón (Madrid) 
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